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Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra pendiente 

de celebrar la audiencia donde se determinará cómo será partida la 
cosa común de que trata el numeral1 del artículo 410 del Código 

General del Proceso, así mismo que se hace necesario reorganizar 

la agenda del despacho, cítese a las partes y a sus apoderados, para 
el 4 de diciembre de dos mil Veintitrés (2023), a las nueve en punto 

de la mañana (9:00 a.m.). 

 
Así mismo, se recuerda que la diligencia señalada en el párrafo que 

antecede se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado, 

identificada como Sala 9 del 3o Piso del Edificio Benavides Macea; 
en caso de tener una imposibilidad para acudir, de alegarse y 

acreditarse a más tardar una vez quede ejecutoriada esta decisión, 

podrá comparecer a través de la plataforma Lifesize. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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